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Promoción “Ponemos mucho interés” 

(Para nuevas aportaciones al seguro de ahorro Bambú 2024) 

 

ADHESIÓN Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 

 

1. Participante/Mutualista: 

Podrá participar en la presente promoción exclusivamente aquella persona física que se adhiera mediante la firma del presente 
documento y del correspondiente formulario o solicitud de contratación del producto asociado a la promoción. 

 

2. Promotor: 

Promueve la presente “Promoción” la Mutualidad de Previsión Social de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales (MUPITI). 

 

3. Productos de la Promoción: 

Promoción establecida para el seguro de ahorro Bambú.  

 

4. Condiciones de participación y promoción: 

Con carácter general -no aplicable a esta promoción- el tipo de interés técnico garantizado para el seguro de ahorro Bambú (0,2% 
anual) viene determinado en las Bases Técnicas y se recoge en el Título de Mutualista. En su caso, se le añade la rentabilidad neta de 
los bienes en que estén invertidas las provisiones matemáticas de los seguros de Mupiti con sistema de participación en beneficios y que 
la Mutualidad calcula al final de cada ejercicio contable (31 de diciembre). 

El tomador y asegurado/mutualista que se acoja a la presente promoción renuncia -durante el periodo de esta promoción- al tipo de 
interés general indicado en el párrafo anterior y a la participación en los beneficios.  

Por el contrario, acepta la rentabilidad especial para esta promoción en los términos y condiciones que se indican a continuación: 

 

➢ A partir de una aportación mínima de 10.000 €, la rentabilidad especial para esta promoción será del 3% anual, durante tres 
años, a contar desde la fecha del contrato, siempre que se mantenga el capital durante dicho periodo (3 años). La liquidación 
de los intereses se hará al finalizar cada anualidad (cada 12 meses, a partir de la fecha del contrato) y se sumará al capital 
aportado.  

➢ Se aplicarán anualmente unos gastos de administración del 0,2%. 

➢ No podrán beneficiarse de esta promoción las aportaciones o importes procedentes del rescate o cobro de un seguro de ahorro 
Bambú, que se haya solicitado a partir del 29 de febrero de 2024. 

➢ Durante el primer año (12 meses desde la fecha del contrato) no se podrá, en ningún caso, rescatar o cobrar total o 
parcialmente el importe aportado para esta promoción.  

➢ A partir del primer año (12 meses después desde la fecha del contrato), en caso de que el tomador y asegurado/mutualista 
decida no mantener el capital acumulado durante el periodo de la promoción (3 años), podrá rescatar o cobrar la totalidad 
del importe acumulado. No se podrán realizar rescates o cobros parciales. En este supuesto, al capital acumulado hasta la 
fecha de rescate o cobro, se le aplicará el tipo de interés general del producto (0,2% anual) y se sumará la participación de 
los beneficios, en caso de corresponder, en función de la fecha del rescate o cobro.  

➢ A partir del tercer año (a contar desde la fecha del contrato), una vez finalizado el periodo y las condiciones de la presente 
promoción, el tomador y asegurado/mutualista puede optar por rescatar o cobrar el capital acumulado o por mantenerlo en 
el producto (siempre que la edad del asegurado no supere los 79 años). En el caso de mantener el producto, la rentabilidad 
pasará a ser del 0,2% anual a la que se sumará, en su caso, la participación de los beneficios que pudieran corresponder en 
cada anualidad.  

 

4.1 Condiciones adicionales para los tomadores y asegurados/mutualistas que durante el periodo de la promoción cumplan 80 años 
de edad.  

➢ Alcanza la edad de 80 años durante los primeros 12 meses (desde la fecha de contratación): En este caso el 
contrato se extinguirá en el siguiente mes tras haber concluido el primer periodo de 12 meses, por vencimiento del 
contrato, y se le abonará el interés especial de la promoción.  
 



                               
 

Promoción “Ponemos mucho interés”, para nuevas aportaciones al seguro de ahorro Bambú 2024. 

➢ Alcanza la edad de 80 años durante el segundo periodo de 12 meses (2ºaño desde la fecha de contratación): En 
este caso el contrato se extinguirá al final del mes que cumple 80 años de edad, por vencimiento del contrato, y al 
importe acumulado (aportación inicial + liquidación de intereses del primer periodo) le resultará de aplicación la 
rentabilidad general anual del 0,2%, más la participación en los beneficios que pudiera corresponder en función de 
la fecha de vencimiento. Si el mes en que cumple 80 años coincidiera con el mes 12 del segundo periodo (desde la 
fecha de renovación del contrato) le resultará de aplicación el interés especial de la promoción.  

 

 
➢ Alcanza la edad de 80 años durante el tercer periodo de 12 meses, en el que finaliza la promoción (3er año 

desde la fecha de contratación): En este caso el contrato se extinguirá al final del mes que cumple 80 años de 
edad, por vencimiento del contrato, y al importe acumulado (aportación inicial + liquidación de intereses de los dos 
periodos anteriores) le resultará de aplicación la rentabilidad general anual del 0,2%, más la participación en los 
beneficios que pudiera corresponder en función de la fecha de vencimiento. Si el mes en que cumple 80 años 
coincidiera con el mes 12 del tercer periodo (desde la fecha de renovación del contrato) le resultará de aplicación 
el interés especial de la promoción. 

 

Para beneficiarse de esta promoción Mupiti debe disponer de toda la documentación necesaria entre el 4 de marzo de 2024 y el 25 de 
marzo de 2024, ambos inclusive, y el importe de la aportación mínima requerida debe recibirse en una misma operación y ser del 

mismo titular. 

No entrarán en el ámbito de la presente promoción y no se aplicará la rentabilidad especial a todas aquellas aportaciones que, por 
demora en la gestión de la Entidad de origen, lleguen a MUPITI más tarde del día 5 de abril de 2024.  

 

5. Tratamiento de datos: 

El asegurado/mutualista queda informado que, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 General de 

Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y de garantía de derechos 

digitales (LOPDGDD), los datos facilitados en virtud de su adhesión a la Promoción se incorporan a los correspondientes ficheros, 

cuyo responsable es MUPITI, Mutualidad de Previsión Social de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales a Prima Fija, autorizando a 

ésta al tratamiento de los mismos con el objeto de permitir el desarrollo y cumplimiento de la presente Promoción. Basamos este 

tratamiento en su consentimiento y le informamos que conservaremos los datos mientras dure la promoción y posteriormente durante 

el tiempo imprescindible para dar cumplimiento a las obligaciones legales. Dichos datos sólo serán accesibles para MUPITI para el 

contexto de la ejecución de los contratos a realizar, y en el caso de determinados servicios complementarios a terceras compañías 

aseguradoras para que tengan conocimiento del alta y puedan proporcionarle el servicio de asistencia correspondiente si Vd. lo 

demandase. También podremos comunicar sus datos a las entidades financieras para el cobro de las prestaciones y a las 

Administraciones Públicas si somos requeridos en el cumplimiento de nuestras obligaciones legales. Puede ejercitar su derecho de 

oposición, acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad de sus datos personales, enviando un email a 

delegadoprotecciondedatos@mupiti.com indicando el derecho que quiere ejercer (acceso, rectificación, supresión, oposición, 

limitación y portabilidad) y una copia del documento que le identifique. En el caso de las comunicaciones comerciales podrá darse 

igualmente de baja en cada email comercial que reciba, ya que le ofreceremos un sistema sencillo para solicitar la baja. La entrega 

de los datos solicitados en relación con el desenvolvimiento de la presente Promoción es obligatoria; su negativa a entregar los 

referidos datos imposibilitará su participación en la misma. En cumplimiento de la normativa referenciada le informamos que tiene 

Vd. derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es) si considera que sus 

derechos se han visto vulnerados. No obstante, trataremos de solucionar cualquier relación relativa a su privacidad en la dirección 

arriba indicada. Por último, puede revisar la política de privacidad en la dirección https://mupiti.com/politica-de-privacidad. 

6. Fiscalidad: 

El seguro de ahorro Bambú tributa en el IRPF, cuando se rescata o percibe el saldo, por el rendimiento del capital. 

 

7. Duración de la Promoción: 

Desde el 4 de marzo de 2024 al 25 de marzo de 2024 o hasta el momento en que el total de las aportaciones realizadas para esta 

promoción alcancen 2.800.000 euros. 

 

8. Conflictos y Ley aplicable: 

Las presentes bases se rigen por la ley española. El incumplimiento de cualquiera de las bases por parte del asegurado/mutualista 
determinará su inmediata cancelación. Los Mutualistas y la Mutualidad aceptan que cualesquiera controversias que pudieran surgir en 

la interpretación o ejecución de estas bases quedarán sometidas a la jurisdicción de los juzgados y tribunales de Madrid. 
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